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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia y del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Edelmiro Santiago Santos Díaz. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

07 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género, y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir al programa integral, la vigilancia de medios de comunicación de telecomunicaciones, medios impresos o digitales, así como 

redes sociales en materia de la violencia en contra de las mujeres. Fortalecer el respeto a los derechos fundamentales y la dignidad de 

las mujeres. Prohibir la difusión de información íntima perjudicial para la víctima sin su consentimiento. Elaborar y aplicar protocolos 

especializados para perseguir y sancionar la difusión impresa o digital de información (o material) íntima perjudicial para la víctima. 

Responsabilizar a dueños, administradores y representantes de los medios de comunicación de telecomunicaciones, de los prejuicios 

que ocasione a la víctima cuando el contenido se difunde y se prolonga en el tiempo su exposición, causando un detrimento inmaterial 

en los bienes jurídicos de las personas afectadas o víctimas, sin que el responsable haya retirado dicho material de circulación de 

televisión, radio, periódicos, revistas, medios impresos, plataformas digitales e internet. 

 

No. Expediente: 0445-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero; tercero y cuarto de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y fracción XXI que hace del Código Penal Federal, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 38.. … 

 

 

I. a la XIII. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

Primero. Se reforman los artículos 38, 41, 44, 47 y 49, y 

se adiciona el 61 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

 

Capítulo II 

Del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

 

Artículo 38. El programa contendrá las acciones con perspectiva 

de género para 

 

I. a XIII. ... 

 

XIV. Vigilar que medios de comunicación de 

telecomunicaciones, medios impresos o digitales, así como 

redes sociales, tomen medidas en materia de la violencia en 

contra de las mujeres, para fortalecer el respeto a los derechos 

fundamentales y la dignidad de las mujeres. 

 

XV. Las demás que le confieran esta ley u otros 

ordenamientos aplicables. 
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ARTÍCULO 41. … 

 

I. a la XVIII. … 

 

XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el 

cumplimiento de la presente ley, y 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XX. … 

 

 

ARTÍCULO 44. … 

 

I. a la X. … 

 

XI. Realizar una página de Internet específica en la cual se 

encuentren los datos generales de las mujeres y niñas que sean 

reportadas como desaparecidas. La información deberá ser 

pública y permitir que la población en general pueda aportar 

información sobre el paradero de las mujeres y niñas 

desaparecidas. Esta página deberá actualizarse de forma 

permanente, y 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la federación. 

 

I. a XVIII. ... 

 

XIX.- Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el 

cumplimiento de la presente ley. 

 

XX. Vigilar que los medios de comunicación de 

telecomunicaciones, medios impresos o digitales, así como 

redes sociales, no permitan la difusión de información íntima 

perjudicial para la víctima, sin su consentimiento. 

 

XXI. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos 

aplicables. 

 

Artículo 44. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública 

 

I. a X. ... 

 

XI. Realizar una página de Internet específica en la cual se 

encuentren los datos generales de las mujeres y niñas que sean 

reportadas como desaparecidas. La información deberá ser pública 

y permitir que la población en general pueda aportar información 

sobre el paradero de las mujeres y niñas desaparecidas. Esta 

página deberá actualizarse de forma permanente. 

 

XII. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en 

coordinación con las demás autoridades, para sancionar la 

difusión de información íntima perjudicial para la víctima. 
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XII. … 

 

 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Procuraduría General de la 

República: 

 

I. a la X. … 

 

XI. Crear una base nacional de información genética que 

contenga la información personal disponible de mujeres y niñas 

desaparecidas a nivel nacional; la información genética y 

muestras celulares de los familiares de las personas desaparecidas 

que lo consientan; la información genética y muestras celulares 

provenientes de los cuerpos de cualquier mujer o niña no 

identificada. 

 

La información integrada en esta base deberá ser resguardada y 

únicamente podrá ser utilizada para la confrontación de 

información genética entre cuerpos no identificados y personas 

desaparecidas, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XII. … 

 

 

 

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 

ley. 

 

Artículo 47. Corresponde a la Fiscalía General de la República 

 

 

I. a X. ... 

 

XI. Crear una base nacional de información genética que contenga 

la información personal disponible de mujeres y niñas 

desaparecidas a nivel nacional; la información genética y muestras 

celulares de los familiares de las personas desaparecidas que lo 

consientan; la información genética y muestras celulares 

provenientes de los cuerpos de cualquier mujer o niña no 

identificada. La información integrada en esta base deberá ser 

resguardada y únicamente podrá ser utilizada para la 

confrontación de información genética entre cuerpos no 

identificados y personas desaparecidas. 

 

 

 

XII. Elaborar y aplicar protocolos especializados con 

perspectiva de género para perseguir y sancionar la difusión 

impresa o digital de información (o material) íntima 

perjudicial para la víctima. 

 

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 

ley. 
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ARTÍCULO 49. … 

 

 

 

I. a la XXIII. … 

 

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con 

perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mujeres y 

niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de 

discriminación, feminicidio, trata de personas y contra la libertad 

y el normal desarrollo psicosexual, y 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XXV. … 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y a la 

Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y 

los ordenamientos locales aplicables en la materia 

 

I. a XXIII. ... 

 

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con 

perspectiva de género en la búsqueda inmediata de mujeres y 

niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de 

discriminación, feminicidio, trata de personas y contra la libertad 

y el normal desarrollo psicosexual. 

 

XXV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con 

perspectiva de género para perseguir y sancionar la difusión 

impresa o digital de información (o material) íntima 

perjudicial para la víctima, que ponga en riesgo su imagen 

personal o ponga en duda su integridad; y 

 

XXVI. Las demás aplicables a la materia que les conceda la ley u 

otros ordenamientos legales. 

 

 

 

Artículo 61. Los dueños, administradores y representantes de 

los medios de comunicación de telecomunicaciones, medios 

impresos o digitales, y redes sociales, serán responsables de los 

daños materiales y morales, así como de los perjuicios que 

ocasione a la víctima, por la difusión, de contenido o material 

digital, de tipo sexual o íntimo, potencialmente violento en 

contra de las personas, que atenten contra su privacidad, 
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No tiene correlativo 

autoestima, su libertad e intimidad sexual, atenten contra su 

imagen personal, pongan en duda su integridad o su 

reputación, como son grabaciones de video o audio, 

fotografías, videos reales o simulados, sin su consentimiento o 

mediante engaño, que expongan, distribuyan, exhiban, 

reproduzcan, transmitan, comercialicen, oferten, 

intercambien y compartan imágenes, audios o videos de 

contenido sexual de una persona sin su consentimiento, 

mediante materiales impresos, correo electrónico, mensajes 

telefónicos, redes sociales o cualquier medio tecnológico. 

 

Se entenderá que los representantes, administradores y 

dueños de los medios de comunicación de radiodifusión, 

digitales o impresos y redes sociales, serán responsables, 

cuando el contenido a que refiere el párrafo que antecede, se 

difunde y se prolonga en el tiempo su exposición, causando un 

detrimento inmaterial en los bienes jurídicos de las personas 

afectadas o víctimas, sin que el responsable, administrador o 

dueño de los medios de comunicación de radiodifusión, 

digitales o redes sociales, haya retirado dicho material de 

circulación de televisión, radio, periódicos, revistas, medios 

impresos, plataformas digitales e internet. 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Segundo. Se adicionan el titulo séptimo Ter, “Delitos contra la 

intimidad de las personas”, y el artículo 199 Octavius al Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Título Séptimo Ter 

Delitos contra la Intimidad de las personas. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 199 Octavius. Se impondrá de dos a cuatro años de 

prisión y multa de doscientos a quinientos días multa a quien 

haciendo uso de medios de radiodifusión, telecomunicaciones, 

digitales, informáticos o cualquier otro medio de transmisión 

de datos, incluyendo televisión, medios impresos, periódicos, 

revistas, redes sociales y plataformas digitales, realice 

difusión, de contenido o material digital, de tipo sexual o 

íntimo, potencialmente violento en contra de las personas, que 

atenten contra su privacidad, autoestima, su libertad e 

intimidad sexual, atenten contra su imagen personal, pongan 

en duda su integridad o su reputación, como son grabaciones 

de video o audio, fotografías, videos reales o simulados, sin su 

consentimiento o mediante engaño, que expongan, 

distribuyan, exhiban, reproduzcan, transmitan, comercialicen, 

oferten, intercambien y compartan imágenes, audios o videos 

de contenido antes descrito, de una persona sin su 

consentimiento. 

 

Se entenderá que los representantes, administradores y 

dueños de los medios de comunicación de radiodifusión, 

digitales o impresos y redes sociales, serán responsables, 

cuando el contenido a que refiere el párrafo que antecede, se 

difunde y se prolonga en el tiempo su exposición, causando un 

detrimento inmaterial en los bienes jurídicos de las personas 

afectadas o víctimas, sin que el responsable, administrador o 

dueño de los medios de comunicación de radiodifusión, 

digitales o redes sociales, haya retirado dicho material de 

circulación de televisión, radio, periódicos, revistas, medios 

impresos, plataformas digitales e internet. 
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Irais Soto  

 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en el día siguiente al de su 

publicación. 

 


